
 

San José, 21 de mayo del 2025 
 
 
Señores 
Junta Directiva  
Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica  
 

 
Estimados señores:   
 
Reciban un cordial saludo y el mejor deseo de éxito en sus diversas actividades.  En atención 
a la solicitud de dar un criterio sobre el proyecto de ley 24 752. Al respecto la Comisión de 
Derecho Ambiental y Subcomisión de Derecho y Bienestar Animal del Colegio de Abogados 
y Abogadas de Costa Rica emite su criterio según corresponda  
 
   
Quedamos atentos, se suscribe 
 
 
 

 
 
 

Lic. Geovanny Córdoba Solórzano 
Coordinador 
Comisión de Derecho Ambiental. 
Cc: huz 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



ASUNTO. Criterio del Proyecto de Ley de “LEY PARA EL CONTROL DE LOS COCODRILOS Y 

CAIMANES EN COSTA RICA”, Expediente N.º 24.752 PARA REGULAR EL MARCO LEGAL Y 

OPERATIVO PARA LA CONSERVACIÓN Y MANEJO DE LAS POBLACIONES SILVESTRES DE 
COCODRILOS (CROCODYLUS ACUTUS) Y CAIMANES (CAIMAN CROCODILUS) EN COSTA 
RICA  

 
Observaciones al proyecto de especialistas externos: 
 
Esta Comisión de Derecho Ambiental y Subcomisión de Derecho y Bienestar Animal en 
primera instancia emite las observaciones y recomendaciones de especialistas externos. En 
este mismo sentido de igual forma se brindará el criterio a lo interno de esta Comisión y 
Subcomisión. 
 

1. Criterio emitido por la Dra. Laura Patricia Porras Murillo en representación de la 
Universidad Nacional (UNA), se adjunta el criterio para su valoración, de antemano 
este criterio cuenta con el aval de esta Comisión y Subcomisión. Anexo 1 

2. Criterio técnico emitido por el Consejo Nacional de Médicos Veterinarios de Fauna 
Silvestre (CONMVEFAS) avalado por la Presidencia del Colegio de Profesionales de 
Medicina en Veterinaria y por esta Subcomisión el mismo se adjunta al pliego del 
criterio. Anexo 2 

3. Se cuenta con el criterio técnico del Médico Veterinario Dr. Yayo Vicente Salazar, 
quien brinda su colaboración a esta Subcomisión del Colegio se adjunta el criterio 
para su valoración, de antemano este criterio cuenta con el aval de esta Comisión y 
Subcomisión. Anexo 3 

Observaciones al proyecto de miembros de la Comisión de Derecho Ambiental y 
Subcomisión de Derecho y Bienestar Animal del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa 
Rica: 
 

1. Marco Normativo y Protocolos Existentes: 
Consideramos que el presente Proyecto de Ley omite el alcance de la Ley de 
Conservación Silvestre y su reglamento, el cual contempla el manejo de vida 
silvestre e incluso regula la cacería con sus respectivos controles, importante aclarar 
que la propuesta del presente Proyecto de Ley ya se contempla en la legislación 
nacional vigente, sin embargo por razones desconocidas, esta normativa no se aplica 
en todos sus extremos, en este mismo sentido consideramos que crear un nuevo 
programa de monitoreo sería una duplicación de esfuerzos y tareas; dado que ya 
existe un programa de monitoreo ecológico, que es el ente encargado de controlar 
la biodiversidad. 
 

2. A nuestro juicio, los objetivos buscados con el Proyecto y los instrumentos indicados 
para tal efecto, pueden ser implementados bajo la Ley de Conservación de la Vida 
Silvestre y su reglamento actual. Una reforma a la ley sobre para poblaciones de 
cocodrilos y caimanes no parece necesaria. Es decir, utilizando las herramientas 
legales existentes este tipo de planes integrales, monitoreo y otros pueden ser 
alcanzados. No obstante, las dificultades para cumplir con los mandatos generales 



de la Ley de Conservación e Informes de la Contraloría General de la República 
(CGR), entre otros, no se resuelven solo con normativa. 
El Proyecto no indica de donde vendrían los recursos necesarios para el plan integral. 
Es incorrecto indicar que el SINAC, coordinará con el MINAE. Ya que el SINAC es un 
órgano del MINAE. 
 

3. En la presente propuesta hay una ausencia de la realización de un análisis profundo 
e integral del contexto ambiental, social y económico. En este mismo sentido, esta 
propuesta carece de factores claves como el impacto del crecimiento urbano 
desordenado, las prácticas turísticas, la educación comunitaria y la gestión integral 
del territorio, que son determinantes para comprender la complejidad del conflicto 
y promover una coexistencia sostenible entre humanos y fauna silvestre. Algunas 
acotaciones de valoración para tomar en cuenta en este Proyecto se adjuntan al pie 
del criterio.  

4. Los miembros de la Comisión y Subcomisión coinciden ampliamente con los criterios 
emitidos por los especialistas externos, entre los factores destacados se encuentra 
la inducción de duplicar acciones y normativas, ya existentes en la Ley para la 
Conservación de Vida Silvestre, la propuesta del Proyecto presenta como novedad 
las acciones del manejo de Vida Silvestre, lo cual esta gestión ya está regulada por 
la Ley en mención. 
En consecuencia, se distorsiona uno de los temas centrales en esta propuesta que 
es la caza, siendo el tema medular y de objeción para el presente Proyecto de Ley, 
en referencia a la caza es criterio uniforme de esta representación, el tema debe ser 
más amplio y con criterios técnicos que permitan otras innovaciones, sistemas, 
metodologías, que permitan el tema de la cacería para que sea un tema integral para 
la conservación de Vida Silvestre. 

 
Conclusiones: 
 
El proyecto de ley carece de rigor técnico, desconoce el marco jurídico vigente y propone 
medidas inviables. La solución no radica en nuevas leyes, sino en ejecutar las herramientas 
ya disponibles, priorizando el equilibrio ecológico, la seguridad ciudadana y el turismo 
sostenible. Consideramos que el abordaje de situaciones como las interacciones entre estas 
especies y los humanos debe ser mucho más integral. La mismas requieren la participación 
multisectorial, interinstitucional e interdisciplinar para la creación de protocolos, la 
educación, la sensibilización de las comunidades, y generación de propuestas de valor 
innovadoras y respetuosas de la coexistencia multiespecie. Sugerimos respetuosamente a 
su autoridad rechazar el proyecto de ley del expediente 24.752, debido a que el mismo 
carece de normativa y de fundamento científico que pueda avalar argumentos sostenibles 
para tales efectos. Tomando en cuenta que se debe fortalecer el SINAC para que pueda 
cumplir con las obligaciones con relación a la vida silvestre, con más recursos humanos, 
financieros y tecnológicos. 
 
 
 



Recomendaciones: 
 

1.  Implementar protocolos existentes en el SINAC.  
2.  Fortalecer PRONAMEC con apoyo interinstitucional para tener un programa de 

monitoreo de cocodrilos robusto y funcional que brinde información para la toma 
de decisiones sobre el manejo de estas especies.  

3.  Direccionar directrices jurídicas para los tours y así evitar alimentación y 
acercamiento riesgoso.  

4. Educar a comunidades sobre coexistencia responsable. La clave de una coexistencia 
positiva entre humanos y vida silvestre, incluyendo los cocodrilos, es la educación y 
el acceso a información real, clara y objetiva. 

 
 
 
Anexos: 
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